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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Escobar y Vega e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reconocer expresamente a los ambientalistas como sujetos de protección del ordenamiento jurídico, en razón de que el derecho a un 

medio ambiente sano es un derecho humano. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0703-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción del artículo 73, XXXI en relación con los artículos 1° y 7º, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Persona Defensora de Derechos Humanos: Las personas físicas 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE 

DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS. 

 

Único. Se reforma el párrafo décimo cuarto del artículo 2; se 

reforma la fracción I del artículo 24; se reforman los artículos 42, 

43, 44, 45 y 46; y se reforma la fracción V del artículo 47, todos 

de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos de ésta Ley se entenderá por: 

 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

 

Persona Defensora de Derechos Humanos: Las personas físicas 
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que actúen individualmente o como integrantes de un grupo, 

organización o movimiento social, así como personas morales, 

grupos, organizaciones o movimientos sociales cuya finalidad sea 

la promoción o defensa de los derechos humanos. 

 

 

… 

 

Artículo 24.- … 

 

 

 

I. Persona Defensora de Derechos Humanos o Periodista; 

 

 

II. a la V. … 

 

Artículo 42.- La Federación y las Entidades Federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias recopilarán y analizarán 

toda la información que sirva para evitar Agresiones potenciales a 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 

 

Artículo 43.- Las Medidas de Prevención estarán encaminadas al 

diseño de sistemas de alerta temprana y planes de contingencia 

con la finalidad de evitar potenciales Agresiones a las Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 

Artículo 44.- La Federación y las Entidades Federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias promoverán el 

que actúen individualmente o como integrantes de un grupo, 

organización o movimiento social, así como personas morales, 

grupos, organizaciones o movimientos sociales cuya finalidad sea 

la promoción o defensa de los derechos humanos incluidos los 

derechos ambientales. 

 

(...) 

 

Artículo 24. Las agresiones se configurarán cuando por acción u 

omisión o en aquiescencia se dañe la integridad física, 

psicológica, moral o económica de: 

 

I. Persona Defensora de Derechos Humanos, Ambientalista o 

Periodista; 

 

II. a V. (...) 

 

Artículo 42. La federación y las entidades federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias recopilarán y analizarán 

toda la información que sirva para evitar Agresiones potenciales a 

Personas Defensoras de Derechos Humanos, Ambientalistas y 

Periodistas. 

 

Artículo 43. Las Medidas de Prevención estarán encaminadas al 

diseño de sistemas de alerta temprana y planes de contingencia 

con la finalidad de evitar potenciales Agresiones a las Personas 

Defensoras de Derechos Humanos, Ambientalistas y Periodistas. 

 

Artículo 44. La federación y las entidades federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias promoverán el 
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reconocimiento público y social de la importante labor de las 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para la 

consolidación del Estado Democrático de Derecho, y condenarán, 

investigarán y sancionarán las agresiones de las que sean objeto.  

 

 

Artículo 45.- La Federación promoverá las reformas y adiciones 

necesarias en la legislación para mejorar la situación de las 

Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas. 

 

 

Artículo 46.- La Federación y las Entidades Federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias celebrarán Convenios de 

Cooperación para hacer efectivas las medidas previstas en el 

Mecanismo para garantizar la vida, integridad, libertad y 

seguridad de las Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas.  

 

Artículo 47.- … 

 

 

 

I. a la IV. … 

 

V. La promoción de las reformas y adiciones necesarias en la 

legislación para mejorar la situación de las Personas Defensoras 

de los Derechos Humanos y Periodistas, y 

 

VI. … 

 

reconocimiento público y social de la importante labor de las 

Personas Defensoras de Derechos Humanos, Ambientalistas y 

Periodistas, para la consolidación del Estado Democrático de 

Derecho, y condenarán, investigarán y sancionarán las agresiones 

de las que sean objeto. 

 

Artículo 45. La Federación promoverá las reformas y adiciones 

necesarias en la legislación para mejorar la situación de las 

Personas Defensoras de los Derechos 

Humanos, Ambientalistas y Periodistas. 

 

Artículo 46. La Federación y las Entidades Federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias celebrarán Convenios de 

Cooperación para hacer efectivas las medidas previstas en el 

Mecanismo para garantizar la vida, integridad, libertad y 

seguridad de las Personas Defensoras de Derechos Humanos, 

Ambientalistas y Periodistas. 

 

Artículo 47. Los Convenios de Cooperación contemplarán las 

acciones conjuntas para facilitar la operación eficaz y eficiente del 

Mecanismo mediante: 

 

I. a IV. (...) 

 

V. La promoción de las reformas y adiciones necesarias en la 

legislación para mejorar la situación de las Personas Defensoras 

de los Derechos Humanos, Ambientalistas y Periodistas, y 

 

VI. (...) 
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IAAV 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


